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Región de Murcia

Consejería de Trabajo, Consumo

Política Social

Dirección General de Familia y 

Servicios Sectoriales
NÚM EXPEDIENTE: 

AÑO DE INICIO: 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL 

DE FAMILIA NUMEROSA 

	Nombre del solicitante: 
	     
	Apellidos:
	     
	Telf:
	     

	Estado Civil:
	     
	D.N.I.
	     
	Fecha nacimiento
	     

	Nombre del cónyuge:
	     
	Apellidos:
	     

	Estado Civil:
	     
	D.N.I.
	     
	Fecha nacimiento
	     

	Domicilio :
	     
	nº      
	C Postal :      
	Municipio :
	     

	Ayuntamiento de : 
	     
	 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia


	Miembros con derecho a beneficios

(Ordenar de mayor a menor edad)


	LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO


	Edad actual
	Parentesco o relación con el solicitante


	Ingresos por trabajo renta o pensión (cantidad mensual)

	Nombre


	Primer apellido


	Segundo apellido


	Localidad


	Provincia
	Día
	Mes
	Año
	
	
	

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     


	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     


	EXPONE:
	Que los miembros de su familia relacionados en esta solicitud, reúnen las condiciones establecidas en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas y los efectos de la misma



	SOLICITA:
	El reconocimiento de la condición de familia numerosa, así como la expedición del título que acredita dicha condición y categoría


      a,       de      de 2004

Firma del solicitante

Los datos consignados en este documento, serán tratados conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE nº 298 de 14 de diciembre) y la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas (BOE nº 277 de 19 de noviembre de 2003).

El solicitante       es informado de:
· Los beneficios concedidos a las familias numerosas surtirán efectos desde la fecha de presentación de esta solicitud.     En el supuesto de faltar uno o más documentos exigidos por la legislación de protección a las familias numerosas, se le requiere para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. De no hacerlo, se tendrán por desistido de su solicitud y ésta no surtirá ningún efecto.

· Las personas que formen parte de unidades familiares a las que se haya reconocido el título de familia numerosa, están obligadas a comunicar a la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales, en el plazo máximo de tres meses, cualquier variación que se produzca en su familia, siempre que ésta deba ser tenida en cuenta a efectos de la modificación o extinción del derecho a tal título.

· Asimismo, están obligadas a presentar, dentro del primer trimestre de cada año, una declaración expresiva de los ingresos de la unidad familiar habidos durante el año anterior, siempre que estos se hayan tenido en cuenta, para la consideración de la familia como numerosa, para su clasificación en la categoría especial o para acreditar el requisito de dependencia económica.

· Las obligaciones anteriores están sujetas a un régimen sancionador

Firma del solicitante

Los datos familiares consignados en esta solicitud son conformes con los documentos que el solicitante presenta y retira una vez cotejados

      a       de      de 20      
(Funcionario/a que realiza el cotejo)

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PARA CURSAR ESTA SOLICITUD

· Impreso oficial debidamente cumplimentado

· Libro de Familia

 En el supuesto de nacionales de otros países, no pertenecientes a la Unión Europea (UE) ni a alguno de los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE), siempre que residan en España todos los miembros que den derecho a los beneficios, y en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/200, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; deberán aportar: permiso de trabajo y/o residencia del solicitante, su cónyuge e hijos y certificado de matrimonio y partida de nacimiento de los hijos, traducidos al castellano

· Certificado de empadronamiento del solicitante y demás miembros con derecho a beneficios.
  En el supuesto de que los miembros de la unidad familiar residan en otro Estado miembro de la UE o que sea parte del Acuerdo sobre el EEE, el solicitante, deberá presentar contrato laboral o certificado de alta en la Seguridad Social

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA ACREDITATIVA DE LAS SITUACIONES ESPECÍFICAS

 FORMCHECKBOX 
 
Resolución de reconocimiento del grado de minusvalía (ISSORM)

 FORMCHECKBOX 

Resolución de incapacidad en grado de permanente absoluta para todo trabajo o de gran invalides (INSS)

 FORMCHECKBOX 

Resolución administrativa o judicial que acredite la guarda, tutela o acogimiento familiar, permanente o preadoptivo

 FORMCHECKBOX 

Vida laboral de todos los miembros computables mayores de 16 años

 FORMCHECKBOX 

Documentos de certificación de ingresos (IRPF, certificado de pensiones, certificado de empresa, ....)

 FORMCHECKBOX 

Certificado de matrícula o certificación expedida por el centro o justificante bancario de haber abonado las tasas 

correspondientes, de los hijos que tengan  entre 21 y 25 años y realicen estudios

 FORMCHECKBOX 
 
Documento judicial o notarial acreditativo de no estar a expensas del tutor, acogedor o guardador

 FORMCHECKBOX 
 
Convenio regulador o resolución judicial o medidas provisionalísimas que acrediten la obligación de prestar alimento

a los hijos

 FORMCHECKBOX 

Declaración jurada que contenga el acuerdo sobre la titularidad del documento solicitado,  firmada por ambos padres

 FORMCHECKBOX 

Certificado de defunción o el libro de familia si figura aquella en él

